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RESOLUCION del Servicio Nacional d~ Inspec
ción '11 Asesoramiento de las Corporaciones Locales
por la que se convoca concurso '{'ara proveer en
prO'piedad la plaza de Delegaao regwnal del Noroes
te del Servicio Nacional de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales.

Vacante .la Dclegaeión Regional del servicio Nacional de
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales del
Norc-este de España. cuyo titular tendrá su residencia en
LugO, se convoca concurso para su provisión, en propiedad,
de conformidad. con lo pr·evenido en loo artículos 359-1 de la
Ley de Régimen Local vlgente y 22-2 del Decreto de 26 de
julio de 19$, modificado por el 1126/63, de 9 de mayo y con
arreglo a las siguientes bases:· ,

Prj.rnera.-Podrán tomar parte en este concurso los fun
cionarios que reúnan alguna de' las condiciones seüaladas en el
número 1 del artículo 359 de la Ley.

En ningún Ca$O ¡xxlrán optar a la plaza que se anuncia
a concurso qutE;nes se hallen sometido.'> a expediente discíplI
narío o hubieran sufrido alguna sanción pOr falta grave o
muy grave.

8egunda.-8e tendrán en cuenta para la designación los
siguientes méritos:

a) Conceptuación deducida del histarial administrativo del
solicitante.

b) Cargos y ~cios de todo orden que haya desempena
do en la Administración General y Local

c) Pertenecer a los dos Cuerpos de Secretarios de- pri
mera categoría y de Interventores de Fondos de Adminis
tración Local~ haber obtenido en la Escuela Nacional de Ad
~~n1stración y EstudIos UrbaIlQS el diploma de Administra-
Clon Local y haber ganado otras oposíciones a Cuerpos del
Estado.

d) Haber obtenido el premio nacional «Calvo Sotelo» o
un accésit del mismo, el doctorado en la Facultad de Dere
cho o en Cjencias Políticas o Económicas. o haber explicado
curros en el Instituto de Estudios de Administración Local
o dado lecciones o conferencias sobre materias de régimen
local.

e) Ser autor de publicaciones originales de verdadero in
terés rel8lCionadas con el Derecho público, la· EJconomfa, la
Hacienda o el régimen de la vida local en cualquiera de sus
ramas.

Tercera.-La admisión al conetll'SO habrá de solicitarse por
medio de instancia dirigida al excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación, dentro del plazo de treinta días hábiles. a
contar del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

En dicha instancia harán constar 108 solicitantes los si
guientes datos: nombre y dos apellidos, fecha de· nacimiento,
naturaleza, domicilio, situación administrativa actual, plaza
que ocupa, fecha y forma de ingreso en el Cuerpo, nUmero en
el último Escalafón publicado, tiempo de servicio a la Admi
nistración Local, servicios prestados a la Administración Ge
neIB:l . (especificando Cuerpo, Organismo o Ministerio), total de
6~rvlclOS prestados a la Administración O€neral y Local. mé
rItos que alega de los comprendidos en la base segunda de la
~o.nvocatoria, otros títulos o condiciones meritorias que posea,
¡dlOmaS que conoce y grado de reconocimiento (traducción di
r{;cta sin diccionario e inversa con él, traducción directa con
diccionario). otras actividades a que se dedica actualmente y
lugar o lugaxe8 en qUe principalmente las ejerce. Asimismo,
harán constar que no se hallan sometidos a expediente dis
ciplinario ni han sido objeto de sanción grave ni muy grave.
Lw solicitantes deberán acompañar a. la solicitud los justifi
cantes de los méritos que alegan, sin que precisen de momento
presentan los documentos acreditativos de que reúnen las con
diciones exigidas en la convocatorIa.

Cuarta.-El concursante que fuere designado para ocupa!'
dIcha vacante deberá tomar posesión de su cargo dentro de!
pl~zo de, tre~nta dias, a partir.de la publicación de su nombra
mlento, debIendo presentar para tal posesión los documentú&
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos eXl~
gidos en esta convocatoria...

Si dentro del plazo indicado, y salvo easos de fuerza mayor,
el ~ombrado no presentara su documentaci6n, no podrá ser po
s~slonado y quedar~ sil) efecto su nombramiento, sin perjUI
CIO de la responsabIlidad. en que hubiere podido incurrir por
f~l~ad en la instancia referida en la base tercera. En pre
VlSlon de este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional
a favor de otro aspirante.

Quinta.-El funcionario que resulte nombrado Delegado re
gional, si, procediere de la Administración Local. quedará en
su respectivo Cuerpo en situación de excedencia, activa; el pro
cedente de los Ministerios de Hacienda o Gobernaci6n quedara
en una de las situaciones previstas en el número 7 del articu
lo 359 de la Ley de Régimen Local.

En todo caso, le serán de aplicación los artieulos 9-2 y 25
Y 22 del Decreto de 26 de julio de 1956, modificado este último

por Decreto 1126/63, de 9 de mayo, en cuanto a su grupo. d~
Ilf'ndencia, funciones, residencia, adscripci6n definitiva y re.
mociones y trasiados.

8exta.--Análogamente a 10 determinado para los demás
funcionaa-ios del Servicio Nacional de Inspección y Asesora,.
miento de las Corporaciones Locales, el desempeño de la De
legación Regional será incompatible:

a) Con toda clase de relación <le servicios, asesoramIentos,
representación o gestión con las Entidades locales. sea cual
quiera la fmma de retnbución o aunque falte ésta.

b) Con toda Qtra actividad que menoscabe las obllgaciones
inherentes al cargo y oon el ejercicio de la profesión de Aho
gado o Procurador ante los Tribunales de Justicia de cualquier
orden. con excepción de cuando haya de actuar en defensa de
las COrporacions Locales en virtud de lo dispuesto por la Je.
fatura Central del servicio.

c) Con lR$ demás situaciones previstas para los funcio
narios públicos por la legislación vigente en la materia.

Séptima.-El presente concurso será resuelto por el Ministro
de la Gobernación. previa propuesta del-Tribunal calificador,
que apreciará discrecionalmente el conjunto de méritos de los
aspirantes, publicandose seguidamente en el «Boletín Ot1ciaJ
del Estado» el nombre del funcionario seleccionado.

Octava.-El Tribunal calificador del concurso estará pre~

sjdi<io por el Director Geenral de Administración Local, for
mando parte del mismo el Jefe Central del servicio, el Jete
de la sección primera de la Dirección General de Adminis
tración Local, el Presidente del Colegio Nacional de Secreta,.
rios, Interventores y Depositarios de Administración Local, y
el Subjefe Central del servicIo, que desempeñará la Secreta
rIa del Tribunal.

Madrid, 19 de febrero de 197L-El Director general, Fer·
nando de Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de C(1;
rreteras de Granada pen" la que se hace público
el resultado del coneurso-oposición. turno Ubre.
celebrado para proveer una plaza de Capataz de
Cuadrilla en la plantilla de personal de Camin~

TOS del Estado.

En el «Boletin Oficial del Estado» número 189, de 8 de
agosto de 1970" se publicó anuncio convocando concurso-opos1~

ción, turno libre, para proveer una plaza de Capataz de Oua,...
drilla en la plantilla de personal de CamIneros del Estado,
vacante en la provincia de Granada.

Celebrado el concllrSCK}posición, la Subseeretarla del Mi~
terío de Obras PUblicas, con fecha 8 de febrero de 1970. ha
resuelto aprobar la propuesta de admisión formulada por esta
Jefatura Provincial de Carreteras y nombrar Capataz de Cu~

drilla a don Juan Reina Fernández.
Lo que se hace púol ico para general conocimiento, en cum

plImiento de lo- que est.ablece el artículo 21 del Reglamento
General de Personal de Camineros del Estado de 13 de julio
de 196L

El concursante aprobado deberá incorporarse a su destino
en el plazo máximo de treinta. días naturales, a. contar de la
fecha de publicación de esta. Resolución en el uBoletín Ofi·
cial del Estado».

Granada, 20 de febrero de 1971.-Bt Ingeniero Jefe.
1.027-E.

RE80LUCION de la Jefatura Provincial de Ca,..
rreieras de Granada por la que se hace públicO
el res/dtaDo del concurso-oposición, turno ,'estrin
gido, celebrado para proveer una plaza de Capa~

taz de Cuadr olla en la plantilla de personal de
Camineros del Estado.

En el «Boletin Oficial del Estado» número 189, de 8 de
agosto de 1970, se publicó anuncio convocando concurso-opo
siclón, turno restringido, para prover una plaza de Capataz de
Cuadrilla en la pla,ntUla de personal de Camineros del Estado.
vacante en la provincia de Granada.

Celebrado el concurso-oposici6n. la Subsecretaría del Mi
nisterio de Obras Públicas, con fecha 8 de febrero de linO,
ha resuelto aprobar la propuesta de admisión formulada por
esta ~fa.tura Provincial de Carreteras y nombrar Capataz de
Cuadrilla a don Juan Rodríguez Delgado.


